
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Expediente N° 500013153001 2022 00118 00 
 

Villavicencio, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Debidamente subsanada y comoquiera que los documentos allegados a la demanda reúnen 

los presupuestos exigidos por artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, el 

juzgado ADMITE la demanda instaurada dentro del proceso VERBAL de SIMULACIÓN 

propuesta por María Fernanda Bermúdez Rodríguez y Vivian Andrea Bermúdez Cardozo, 

por intermedio de apoderado judicial, contra Juan Miguel Bermúdez Vaca, Alejandra 

Bermúdez Vaca, Nubia Inés Vaca Ruiz, María Eugenia García De Gutiérrez y Beatriz 

García Paredes. 

 

De ella y sus anexos córrase traslado al extremo pasivo por el término de veinte (20) días, 

según lo señalado en el artículo 369 ibídem. 

 

Por la parte demandante notifíquese esta decisión a la demandada en la forma prevista en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para la inscripción de la demanda, préstese caución en cuantía de $200.000.000, en el término 

de diez días.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 
 
 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
JUEZ 



 
 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 
 
Hoy 21 de junio de 2022 se notifica a las 
partes el AUTO anterior por anotación en 
ESTADO. 
 
 

__________________________ 
PAOLA CAGUA REINA 
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